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Octava. Presentación de documentos.
En el plazo de veinte días a contar desde la publicación

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de la propuesta
anterior, el aspirante propuesto deberá presentar los docu-
mentos originales acreditativos de la capacidad exigidos en
la base segunda, al objeto de que por el Secretario de la Cor-
poración se realice comprobación oportuna de la veracidad
de los méritos alegados. Si dentro del plazo señalado o del
examen de la misma se dedujere que carece de alguno de
los requisitos señalados, no podrá ser nombrado y quedarán
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabili-
dades en que pudiera haber incurrido por falsedad. Los aspi-
rantes de otros países comunitarios deberán acreditar además
los requisitos a que se refiere la Ley 17/1993, de 23 de diciem-
bre, sobre el acceso a determinados sectores de la Función
Pública de los Nacionales de los Estados Miembros.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Cumplimentado por el aspirante propuesto lo establecido

en la base anterior y realizados los trámites administrativos
pertinentes, la Alcaldía efectuará el nombramiento correspon-
diente, debiendo el interesado, tomar posesión de su cargo
en el plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente
a aquél en que le sea notificado el nombramiento. Si no tomara
posesión en dicho plazo, salvo por causas justificadas decaerá
su derecho por caducidad del nombramiento.

Décima. Incidencias y legislación aplicable.
10.1. Incidencias. El Tribunal resolverá por mayoría de

votos de sus miembros presentes todas las dudas y propuestas
que surjan para al aplicación de las normas contenidas en
estas bases y estará facultado para resolver todas las dudas
y propuestas que surjan durante la realización de las pruebas
así como adoptar las medidas necesarias que garanticen el
debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las
bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y
en la forma establecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
citada.

10.2. Legislación aplicable. En lo no previsto en las pre-
sentes bases serán de aplicación las siguientes normas: Ley
7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84,
de Reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento para
la selección de funcionarios de la Administración Local; Real

Decreto 363/1995, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y demás legislación concordante
y aplicable a la materia.

Undécima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos

administrativos se deriven de la misma podrán ser impugnados
por los interesados, en los casos y forma establecida en la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Villa del Río, 7 de junio de 2002.- El Alcalde-Presidente,
Juan Calleja Relaño.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública sobre usuarios
contribuyentes de los puertos que se relacionan, con
liquidaciones impagadas de tarifas y cánones portua-
rios (Ley 6/1986, de 4 de mayo).

Por haber resultado imposible en los domicilios desig-
nados, la notificación reglamentaria, se pone en conocimiento
de los contribuyentes usuarios de los puertos que se relacionan
las liquidaciones que han sido practicadas por las tarifas y
cánones portuarios (Ley 6/86 de 5 de mayo), que en cada
caso se indican, advirtiendo que su importe deberá ser ingre-
sado en las oficinas del puerto, en metálico, giro postal o
talón nominativo .

El plazo para efectuar el ingreso finalizará a los siete días
hábiles de la publicación en BOJA del presente Anuncio. El
impago motivará el recargo automático de apremio del 20%.
En caso de no comparecer el interesado, se dará por notificada
mediante providencia dictada en el expediente.

Contra las liquidaciones se podrá interponer recurso ordi-
nario ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes en
el plazo de un mes, contado desde el siguiente a su publicación
en el BOJA, o reclamación económico-administrativa ante las
Juntas Provinciales de Hacienda (art.32.2, Decreto 126/92).
La interposición del recurso no interrumpe la obligación de
ingresar si no si prestan las garantías establecidas en el art. 52
del Reglamento General de Recaudación.
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Sevilla, 15 de julio de 2002.- El Director Gerente, Juan Carlos Fernández-Rañada de la Gándara.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


